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  I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA INICIATIVA 

1.- Nombre de la Iniciativa. Que adiciona el artículo 3o.-C a la Ley de Coordinación Fiscal. 

2.- Tema de la Iniciativa. Ingresos y Hacienda. 

3.- Nombre de quien 

presenta la Iniciativa. 
Dip. Patricia Terrazas Baca e integrantes del Grupo Parlamentario PAN. 

4.- Grupo Parlamentario del 
Partido Político al que 

pertenece. 

PAN. 

5.- Fecha de presentación 
ante el Pleno de la 

Cámara de Diputados. 

14 de octubre de 2021. 

6.- Fecha de publicación en 
la Gaceta Parlamentaria. 

14 de octubre de 2021. 

7.- Turno a Comisión. Hacienda y Crédito Público. 

 

 

 

II.- SINOPSIS 

Establecer que las entidades adheridas al Sistema Nacional de Coordinación Fiscal participarán al cien por ciento de 
la recaudación que se obtenga del impuesto al valor agregado causado por la adquisición de bienes, la contratación 

de servicios independientes, o el uso o goce temporal de bienes, que las mismas lleven a cabo. Instruir que las 

entidades deberán participar a sus municipios o demarcaciones territoriales, el cien por ciento de la recaudación del 
impuesto causado por la adquisición de bienes, la contraprestación de servicios independientes, el uso o goce 

temporal de bienes, realizados por el municipio o demarcación territorial de que se trate, sus órganos autónomos 
y entidades paramunicipales. 
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III.- ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD 

El derecho de iniciativa se fundamenta en la fracción II del artículo 71 y la facultad del Congreso de la Unión para 
legislar en la materia se sustenta en la fracción VII, del artículo 73, todos los anteriores de la Constitución Política 

de los Estados Unidos Mexicanos. 

 

 

IV.- ANÁLISIS DE TÉCNICA LEGISLATIVA 

 

En la sección relativa al texto legal que se propone, se sugiere: 
 

 Incluir el fundamento legal en el que se sustenta la facultad del Congreso para legislar en la materia de que 
se trata. 

 
La iniciativa, salvo las observaciones antes señaladas, cumple en general con los requisitos formales requeridos en 

la práctica parlamentaria establecidos en el artículo 78 del Reglamento de la Cámara de Diputados: 

 
Encabezado o título de la propuesta; planteamiento del problema que la iniciativa pretenda resolver; 

problemática desde la perspectiva de género, en su caso; argumentos que la sustenten; fundamento legal; 
denominación del proyecto de ley o decreto; ordenamientos a modificar; texto normativo propuesto; artículos 

transitorios; lugar; fecha, y nombre y rúbrica del iniciador. 
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 V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXTO QUE SE PROPONE 

TEXTO VIGENTE  TEXTO QUE SE PROPONE 

LEY DE COORDINACIÓN FISCAL 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

No tiene correlativo 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

Iniciativa de Decreto por el que se adiciona un 
artículo 3-C a la Ley de Coordinación Fiscal 

Artículo Único. Se adiciona el artículo 3-C a la Ley de 
Coordinación Fiscal para quedar como sigue: 

Artículo 3-C.- Las entidades adheridas al Sistema 

Nacional de Coordinación Fiscal participarán al 
cien por ciento de la recaudación que se obtenga 

del impuesto al valor agregado causado por la 
adquisición de bienes, la contratación de servicios 

independientes, o el uso o goce temporal de 
bienes, que las mismas lleven a cabo; una vez que 

los contribuyentes que hayan enajenado dichos 
bienes, prestado los servicio independientes, u 

otorgado el uso o goce temporal de bienes de que 
se trate, les hayan trasladado el impuesto en 

forma expresa y por separado, que haya sido 
pagado por los entes mencionados y 

efectivamente enterado a la federación, a las 
dependencias, municipios o demarcaciones 

territoriales de la Ciudad de México 

correspondientes, así como a sus organismos 
autónomos y entidades paraestatales y 
paramunicipales. 
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No tiene correlativo 

Las entidades deberán participar a sus municipios 
o demarcaciones territoriales, el cien por ciento de 

la recaudación del impuesto al que se refiere el 
párrafo anterior, causado por la adquisición de 

bienes, la contraprestación de servicios 
independientes, el uso o goce temporal de bienes, 

realizados por el municipio o demarcación 
territorial de que se trate, sus órganos autónomos 

y entidades paramunicipales. 
 

 TRANSITORIOS 

Primero. - El presente decreto entrará en vigor el 1 de 
enero de 2022. 

Segundo.- Durante el ejercicio fiscal de 2021, las 

entidades federativas podrán solicitar en devolución las 
cantidades efectivamente pagadas por la adquisición de 

bienes, la contratación de servicios independientes, o el 

uso o goce temporal de bienes, que las mismas lleven a 
cabo; una vez que los contribuyentes que hayan 

enajenado dichos bienes, prestado los servicio 
independientes, u otorgado el uso o goce temporal de 

bienes de que se trate y enteradas por éstos a la 
federación correspondiente al IVA pagado por las 

entidades federativas, las dependencias estatales, 
municipios o demarcaciones territoriales de la Ciudad de 

México correspondientes, así como a sus organismos 
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autónomos y entidades paraestatales y paramunicipales 
durante los ejercicios fiscales de 2015 a 2020. 

El Servicio de Administración Tributaria deberá emitir y 

publicar las reglas correspondientes para la devolución 
a más tardar el 31 de enero de 2021 en el Diario Oficial 

de la Federación y devolver las cantidades procedentes 
solicitadas en un plazo no mayor a 30 días naturales. 

El Servicio de Administración Tributaria en un plazo de 
5 días podrá requerir información adicional para analizar 
la procedencia de la devolución. 

Las entidades deberán participar a sus municipios o 

demarcaciones territoriales, el cien por ciento de la 
devolución obtenida a que hace referencia el párrafo 

anterior, causado por la adquisición de bienes, la 
contraprestación de servicios independientes, el uso o 

goce temporal de bienes, realizados por el municipio o 
demarcación territorial de que se trate, sus órganos 

autónomos y entidades paramunicipales, una vez que el 
Servicio de Administración Tributaria deposite la 

devolución correspondiente en un plazo no mayor a los 
15 días naturales. 
 

Gabriela Camacho   


